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GACETA DE MADRID.
ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Runa nuestra Señora y su augusta Madre la Reina Gobernadora, como la Señora Infanta Doña María Luisa, continúan «n 
novedad en su imjiortante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

EXPOSICION DIRIGIDA AS.M. POR EL SEÑOR PRIMER SECRETARIO DE ESTADO,

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Señora: En cumplimiento de vuestro Real decreto de 16 de Junio prójimo pasado, tengo la honra de proponer á V. M. la nueva 
planta de ty Secretaría dé mi cargo, habiendo procurado, en cuanto ha estado á mi alcance, conciliar la supresión de empleos y el consi
guiente ahorro de gastos con el mejor arreglo v la mas pronta expedición de los negocios. 1

Descargada esta Secretaría «le varios ramos inconexos, que no eran de su propia incumbencia, me ha sido mas fácil lograr el fin apeteci
do; y como quiera que seria no menos ocioso que prolijo entrar en el menudo examen de las razones que me lian estímqjado á proponer J 
V. M. este nuevo arreglo, salvas las modificaciones ó mejoras que acredite como necesaria» la experiencia, me limito á presentará V. M. 
el cotejo de la planta qjae hi tenido hasta ahora esta Secretaría del Despacho, y la que há de tener en adelante, si V- M. se digna confor
marse con mi parecer; puesto que las ventajas y economía que abogan en favor de esta última, resaltan claramente del mencionado cotejo.

Palacio de Agosto de 1854. =Señora. = A V. R. P. = Francisco Martínez de la Rosa. |
u' - '

SECRETARIA DE ESTADO SEGUN LA FORMA ANTIGUA. SECRETARIA SE ESTADO SEGUN EL NUEVO ARREGLO.

Eterno. Sr. primer'Secretario de Estado............ .. 120,000 Eterno. Sr. primer Secretario'de Estado....................... 120,000
Sr. Subsecretario de Estado. .................  .......................... QOdXX)

Oficiales. Oficiales.

Mayor 1?............................
Mayor 21..........................
Segundo 1" en comisión.
Segundo 2í..........;..........
Tercero . ............. .............
Cuarto...............
Quinto............... .............
Serlo...................
Sétimo...............................
Octavo..............................
Ntívetab..........,...................
Supernumerario,............

¿50,000. Primero...................................... ,.............................................. 40,000
«50,000 Segunda..........................................................................  34,000
00,000 Tercero.................i................................................................. 34JM0
40,000 Cuarto. En comisión de Secretario de eiuliajada en
30,000 Paris.............................. ........................................................ 00,000
52,000 Quinta............................................ ,......................................... 30,000
32,000 Sexto.................... ............................................. ...........................28,000
32,000 Séptimo. En comisión de Secretario en Londres..... 00,000
27,000 Octava........................................................................................ 24,000
27,000
27,000
12,000

Auxiliares de la Secretaria.

Primero, Secretario de Legación. .......................... 18,000
Séfgundo..... itL  .......... id  ................................ 20*000
Tercero. .... id. ,■'«.««... id, . ... 12,000
Cuarto............ id. .................. id..............................12*000
Quinto. Agregado diplomático.. ................................. .... 12,(100
Sexto............. id....,...... id.« 6,000

., , sírchipo.

.Archivero......................................... ...................   40,000
Ofidsl 11*24.1 D0.jj

- Idcin -2—.............. ¿ ................................... 17.000/
í Métav 3?. i ■ •«. • • ....... v- 1AOOO
‘Üón' A?.......v¿,*:««,«•«« 14,000
Idem *5?..............       &O00
Idem 6?....................................   8,000

-■ Su pernumera ría... , ^rQ00

Agregados á la. Secretaria.

Primero. Secretario de Legación-............... .................... 20,000
Segunda.... Id................ •. IA............ ........................ 2tMXM

Auxiliares.

Primero. Secretario de Legación.................   12,000
Segunda .... Id.....................Id........... .. ¿, 12,000
Tercera Agregado diplomático........................ .... ... .. - 12,000 %
Cuarto.... .iS......... :.............. .................. .. c* • «dWO .

Arehiw.

Archivera,.,.................................    50.000
Oficial primero. ............*   ................ 18,000
Idem segunda........................ ......jr,..'............... .. 1(1,000
Idem tercera ....................   LiOüQ
Idem1 cuarto................................................ .81100



-800
5 Por tenia .'

, Portero mayor. 
Idem. ... 2!... 
Idem.... 3í. ..
Idem....... 4?...
Idem... . Si, i.

i-
V*

Total.......

14,000
10.QÓ0
8,000
7,000
7,000

741,000

Portería.

Portero mayor.'....................*........... ................................ 14,000
Idem .segundo................................................................... 10,000
litara tercera........................................................................ 8,000
Idem euSrtoé;............ ... ........................ ...... 7,000
Idem quinto............................. ......................................... .... 6,000

Total.................................. 375,000

741,000 
573,000

Economía..................................................................... ....................... 166,000 rs. vn.

REAL DECRETO.

Planta antigua 
Idem moderna.

En vísta déla éxposicion que me habéis hecho proponiéndome una nueva planta para la Secretaría de Estado de vuestro cargo; he 
teñido á bien aprobarla por ver que satisface mis deseos de que se establezca en todos los ramos de la administración pública el mejor or
den y economía. Tendréíslo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimientos Está rubricado de la Real mano.= San Ildefonso 20 
de Agosto de 1834—A D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente del Consejo de Ministros.

REAL PECHELO.
Para la plaza del supremo tribunal de España é Indias, vacante 

por fallecimiento de D. Juan José Recacbo, vengo en nombrar á 
D. José María Manescau, régeme de la audiencia de Madrid. Ten- 
dréislo entendido, y lo comunicareis á cjuien corresponda—Esta ru
bricado de la Real mano. =: En Riofrio a 14 de Agosto de 1854. = A 
D. Nicolás María Garelly.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)
DINAMARCA.

MINISTERIO DE HACIENDA DE ESPAÑA.

Reales órdenes.

Habiendo dado cuenta á la Reina Gobernadora del expediente 
instruido.á consecuencia de la causa formada en la subdelegacion de 
rentas de Murcia contra Francisco Vicente, de edad de 11 años, 
por aprehensión de tabaco, ycon motivo de la comunicación del mi
nisterio de Marina sobre que no se destinen ai servicio de mar en 
los buques de guerra á los jóvenes menores de 17 años que incurran 
en pena personal por delitos de contrabando y defraudación; se ha 
servido S. M. resolver que, conforme al artículo 82 de la ordenanza 
de presidios de i4 de Abril último, por el que se establece oín de
partamento para los jóvenes menores de 18 años, sean destinados á 
dichos departamentos los reos de contrabando y fraude menores de 
18 años, y nó aplicados al servicio de los buques de guerra, ségun 
el artículo 92 dé la ley penal dé 3 de Mayo de 1830; Lo que comu
nico á V. de Real orden para su inteligencia y cumplimiento—Dios 
Se.c. Madrid 2 de Julio de 1834—El conde de Toreno.

„ Para que en ningún caso pueda padecer el servicio público 
siempre que hubiere que ponerse en ejecución la Real orden comu
nicada á esa Dirección general en 31 del mes último, respecto de 
la coipTucta pdlítiea de-los empleados dependientes del ministerio de 
mi cargo, y el debido desempeño de las obligaciones en que se ha
llan Constituidos, me ha mandado S. M. la Reina Gobernadora pre- 
venpi á V. SS. en ampliación á dicha Real orden, que cuando en 
conformidad con ia misma sean suspensos de sus destinos funciona
rios qué desempeñen puestos de tal naturaleza é-tmjiortancia que el 
servibíd de la Real Hacienda pqdiera resentirse de que fuesen ocu—
Ítadoá jior subalternos ú otras personas en calidad (fe interinas sin 
as circunstancias y garantías correspondientes, esa Dirección gene

ral proponga desde luego, según la necesidad del caso, otros emplea
dos que reemplacen en propiedad á los suspensos; reservándose el 
Gobierno atender después á estos úitirnos ¡tara otros destinos equi
valentes-si encontrare que la suspensión no ha sido fundada en jus
ticia. Siendo ademas la voluntad de S. ¡VI. que V. SS. den parte á 
este rniriisterk) mensualmente, bajo un índice general de todas las 
proviriéias, dé las -noticias que tuviesen acerca de la conducta polí
tica dé los empleados de Hacienda en las mismas, como también de 
su comportamiento en el desempeño de las funciones de que están 
encargados: expresando igualmente si se lia cumplido ó no ron la 
exactitud que está recomendada la antedicha Real orden de 3í de 
Julió/en los mmto» y casos en que haya debido llevarse á tfecFo. Y 
de laí4ñísma Real orden- lo digo á V. SS. para los fines oportunos. 
Dio¿ guarde á- V-. -&St -muchos años. Mádrid 8 de Agosto de 1834— 
ToréíKWiSres.- Directores generales de Rentas.

El cond.e de Santa Ines, residente en la Habana, impulsado de 
su decisión en favor de la Reina.nuestra Señora Doña.Isabel ii, ha 
ofrecido poner á su costa en el ejército dos soldados que defiendan 
sus legítimos derechos, y hacer el donativo de 100 uniformes para 
una-fle Iba compañías del batallón de voluntarios de Isabel n que te 
cree**érv aquella ciudad; y- S. M.r habiendo v-islo oon agrado) ésta 
prueba de fidelidad del expresarlo conde, se ha servido admitir la 
oferta, mandando se le den las gracias en su Real nombre, y que 
se anuncie én la Gaceta este rasgo de su acendrada lealtad.

Copenhague 12 Je Julio.
De algunos años 4 ésta parte disminuye considerablemente el número 

de buques que pasan el Sund. En 1830 su número ascendía 4 13,162; en 1831, 
4 12,942; en 1832 4 12,202; en 1833 a 10,385 , yen el corriente año de J834 
sigue este número disminuyendo progresivamente de un modo notable, lo cual 
se atribuye á las causas siguientes: 1.a La poca solidez de las relaciones políticas: 
2.a El cólera: 3.a La disminución del consumo de aguardiente» y con especia
lidad del llamado ginebra, disminución que proviene de la influencia siempre 
cree-ente de las sociedades de templanza, y que disminuye por consiguiente mas 
que la actividad de las fabricas de Amsierdam, las cuales sacan el centeno yia 
cebada que consumen de los puertos del Biltico: 4* El considerable consumo 
que hace actualmente la Inglaterra de maderas de pino del Canadá, de la ma
dera de encina de la Dalmacia, de cáñamo de la nueva Zelandia, y de sebo de 
Buenos-Aires; artículos de que antes se proveía en los países situados sobre el 
Báltico. A estas causas pueden añadirse otras dos peculiares al año de 1833; 4 
saber, 1 0 el embargo de 1c» navios holandeses: 2.° las abundantes cosechas de 
Francia y de Inglaterra. (G. de Augsburgo.)

A1EMANU.

Vzena 29 de Julio.
La imposibilidad en que se halla la Puerta otomana de oponerse i los 

extraordinarios armamentos de la Francia y de la Inglaterra, aun contando 
con el socorro de U Rusia, haría creer que el Diván y el gabinete de S. Pe- 
tersburgo procurarán con el may or empeño evitar un rompimiento 4efi&‘vo 
por medio dé las mayores condescendencias y aun*sacrificios; pero por desgra
cia muchas causas independientes-del influjo de ia diplomacia europea, se opo
nen simultáneamente al logro de-todos los esfuerzos dirigidos al mantenimien
to de la paz. Mehemet- Aií no puede rcbtúuir al bajá las provincias de la ori
lla izquierda del Eufrates que ha conquistado, porque sabe muy bien que el 
Eufrates no es un baluarte suficiente contra cualquier ataque hostil, y que las 
razas nómades del desierto de Siria, como también los malcontentos de las 
provincias conquistadas, estarían continuamente en estado de rebelión si, se es
tableciese un gobierno turco en Backa ó en Orfa. La Puerta otomana por otra 
parte no puede ceder unas provincias que le son tan necesarias para la defensa 
de Mosul, Bagdad y Bussora, como lo son para que defiendan los egipcios ¿ 
Alcpo y á Damasco. Si ia Puerta otomana'permite al bajá de Egipto que se 
extienda en las llanuras de la antigua Mesopofamia, pronto quedará* decidida 
la suerte de toda la parte oriental del imperio otomano en Asia. F.n efecto, la 
población árabe de las provincias que se extienden hasta el golfo Pérsico, se in
clina mucho á favor del bajá , quien ha entablado con este motivo, telaciones 
con la Pcrsia muy funestas 4 la Puerta otomana. Es evidente quese- t&ia de 
una cuestión hostil para unos y.para otros; es imposible una solücton pacífica, 
y las Potencias europeas no podrán impedir que estalle la guerra. (Cortispon- 
siií de AFurcmbtrg.)

«BLGICA.

Bruselas l.° de Agosto, ...
Parece indudable que sir Roberto Adair, embajador de S. M. Británica, 

espera poder salir de nuestra ciudad dentro de algunos meses. Asi lo ha anun
ciado 4 lo menos formalmente, y nadie ignoraque sir Roberto Adatr ha con
siderado la misión desempeñada en Bélgica como el último acto de su car
rera diplomática. No es de creer sin' embargo que el gobierno, de la Gran Bre
taña consienta en que se retire este hábil diplomático hasta que esté terminada 
la obra á cuya formación debia contribuir, esto es, la constitución politiza de 
la Bélgica •, por. lo cual debe suponerse, que U-perspicacia de sir Roberto Adair 
le hace entrever, como muy,cercano el momento en que el Rey de Holanda 
se convenza de que. no tiene, ya mas sacrificios que exigir de sus vasallos por un 
inferes de familia que les va siendo cada dia mas indiferente. (La £mami- 
pación.')

, Idem 3.
1 En la sesion ó» las Cansaras de Diputados, de Bélgica de 29,d<l pasado



I
dijo Mr. Dumortier qué un, periódico que él miraba como órgano del gobierno 
había anunciado la renuncia de Mr. -Lebcau, y de Mr. Rogier. Añadió que 
en semejantes ocasiones suelen las'dos Cámaras de Inglaterra suspender sus trabajos 
Justa que se forme nuevo gabinete: por lo mismo creía que se diese alguna expli
cación sobre este asunto, pues que la Cámara nopodia votar las leyes pendientes 
sin conocer si los nuevos ministros merecían su confianza. El ministro de Ne
gocios exttangeros replicó que en aquel momento no podía asegurar nada 
de positivo, supuesto que no había recibido uinguna comunicación oficial de la 
renuncia de qus se hablaba, y solo tenia alguna noticia de ¿lio por una conversa
ción particukr con uno de sus compañeros, y por el periódico que se había citado; 
mas no por eso era de parecer que sé suspendiesen los trabajos de la Cámara. 
Mr. Dumortier contestó que uno de los proyectos de ley pendientes estaba re
lacionado con el departamento de lo Interior, y por tanto se requería que el mi
nistro de este ramo estuviese prtesnte para responder á las objeciones que pu
dieran hacerse en el curso de To\ debates. Mr. Desmaoet de Bíesme observó 
que también el presupuesto de guerra estaba pendiente, y no bailaba una ra
zón para no proceder á su examen.

Entre tanto que duraba esta discusión entró Mr. Lebcau en la sala con dos 
proyectos de ley, y anunció que serian los últimos que presentaría como mi
nistro. Sentía, dijo, no poder declarar los motivos de su renuncia, aunque no 
dudaba que la Cámara se persuadiría, tanto con respecto á él como minUtro de 
Justicia, como respecto de Mr. Rogíer, en calidad de ministro de lo Interior, 
que no se habían separado del ministerio sin haberlo pensado antes detenida
mente. Mr. Lebeau manifestó sus quejas por las acusaciones dirigidas contra el 
ministerio, y en particular por haberse dicho que habían representado una tris
te comedia. A ‘ésto repuso Mr. Dumortier que cualquiera que fuese la divergen
cia entre sus opiniones y las de los dos ministros, jamas había dudado de su 
patriotismo, y en seguida les preguntó si bu renuncia tenia alguna relación con 
la política extrangera. Mr. Rogier dió gracias por el buen conLepto que mere
cía al preopinante, y manifestó que su dimisión no tenia relación ninguna con 
la política. (Diario de Ambires?)

FRANCIA. -------

Parts 7 de Agesto,
El Nautilo, que salió de Lisboa el 12, llegó á- Falmouth el miércoles 

por la tarde. Todas las noticias que trae son muy poco interesantes, excepto la 
de que está ya casi del todo restablecida ia salud de L>. Pedro. Este Príncipe 
ha hecho publicar de nuevo y pregonar por las calles de Lisboa las proclamas 
que extendió en la época de su primer desembarco en Oporto, y en las cuales 
anunciaba la linca de conducta política que se proponía entonces seguir. El es
tado de la hacienda de Portugal es objeto de la mas seria atención de parte del 
gobierno , quien se propone poner en práctica diferentes mejoras administrati
vas, y entre otras la extinción del papel-moneda, que no pasa ya en el día 
sino con un descuento de 25 por 100. Reina.cn Lisboa la mas completa tran
quilidad. (G. de Francia.')

J___El ministro de los Cultos ha escrito á los obispos suplicándoles le desig
nen las personas que crean dignas de ser elevadas al episcopado. Esta medida 
prueba que conoce la importancia de la misión que le ha sido confiada: á na
die podra dirigirse mejor que á los obispos para saber quiénes son los eclesiásticos 
dignos de desempeñar un tal alto ministerio. Los prelados de las provincias son 
á causa de sus iclaciones con el clero, los que mejor están en estado de apre
ciar el mérito de sus subordinados, y los únicos que pueden llamar ía atención 
del gobierno sobre algunos i individuos que ejercen su ministerio en una mo
desta oscuridad,cuyas virtudes y servicios no son conocidos en la capital. La 
circular del ministro parece ser consecuencia de un plan qu.c propuso hace tres 
años Mr. Dubourg, obispo de Montaub.in. Deseaba este prelado que los obis
pos de cada provincia se reuniesen para designar los sacerdotes dignos del epis-^ 
copado , y el ilustrado ministro actual de los Cultos ha adoptado esta propo
sición. (£/ Amtgo de la Religión )

— Se dice que la regencia de Grecia acaba de hacer una distribución de cru
ces á los extranjeros que han contribuido en calidad de diplomáticos ó de guer
reros á la-independencia de la tierra helénica. Parece ser que el gobierno grie
go no ha de^nado aun todos los que deben ser agraciados, puerto que entro 
los nombres qd^ se citan de personas destinadas á recibir esta recompensa, no 
se cuentan los dd^algunos hiélenos franceses, que durante la insurrección, han 
adquirido grandes títulos i la gratitud nacional.

La orden creada para recompensar los servicios hechos á la Grecia es la 
órden del Salvador, que tiene la forma de una cruz griega con cuatro brazos y 
ocho puntas, esmaltada de blanco y de azul: pende de una cinta de color azul 
celeste, listada de blanco en ambos lados. La órden se compone de grandes 
cruces', de grandes oficíales, de comendadores, de oficiales y de caballeros. Los 
Reyes de los franceses y de Inglaterra, como también el Emperador de Rusia, 
están á la cabeza de los grandes cruces extrangeros. Se ha enviado la gran cruz 
al aladrante de Rigni.

'Los almirantes Codríngton y Ha y den son también grandes cruces de la 
órden del Salvador. La misma distinción ha sido dirigida á ios Sres. mariscal 
Soult, duque de Broglic,. príncipe de Talley-rand , mariscal Maison , conde 
Guilleminot, lord Palmcrston, lord Grey, sir Stralford Omning, sir Y.Gra- 
ham, primer lord del alqtürantazgo ingles; conde Nesselcode, principe de Lie- 
ven, conde Matuchewits, de Ribcaupierrc, conde Orloff y conde de Mentzi- 
koff, grande almirantea de Rusia, be dice que loa. Sres. Desage, el general 
Schneidcr, el contraalmirante Hugon, ci general Guéhcnequ y el barón Kouen 
han recibido la cruz de grandes oficiales- Los Srcs. generales Fabvier, Trezel 
y Corbet han sido nombrados comendadores de la nueva orden; y oficiales los 
Sres. doctor Baylly y Percy. El príncipe de JCaradja * embajador de Grecia en 
Francia,, ha recibido la comisión de entregar á los franceses agraciados las cru- 
ccfccnvadas de Atenas en nombre dé Ja regencia. {Meajageroí}

,__1>« muge res en el Canadá gozan del privilegio de dar sus votos en las
eleixtanes» ni mas ni menos ¿¡ue los hombres. En la época de U$. últimas elec
ciones, en que fue nombrado diputado el coronel jBaley, habiendo rivalidad 
entrt los Sres. Litse y Wilk-iaxon, mas de 35 señoras se presentaron en los 
kustittg para votar á favor suyo, y estas señoras eran toda* viuda* ó solteras,

SOI
i excepción de uka que era casada, y á quien movió sin duda á hacer aquella 
elección el ejemplo de las demas- Sucede muchas veces que ia muger vota en 
favor de uno, y eLmarido en favor de otro, en las mismas ó en diferentes 
elecciones, según los derechos que Jes dan sus propiedades. En el mes-de Mayo* 
de 1332 hubo una desavenencia en la eISccion ac Montreal, que duró cer
ca de un mes, y durante la cual votaron 225 mugeres. Uno de; los candida
tos era irlandés^ y hubo 95 señoras que votaron por él*, el otro era Mr. Stan
ley Bagg, ciudadano de los Estados-Unidos, naturalizado en el Canadá, el cual 
obtuvo los votos de lü4 mugeres: las otras 26 que se presentaron,, no hicieron 
uso de sus derechos políticos. Muchas mugeres abrazaron en esta circunstancia 
el partido contrarío al que habian abrazado sus mandos, lo cual llevaron estos 
últimos con notable, paciencia. {Diario de la Marina.)

ESPAÑA.

Madrid 21 de. Agesto*

La exposición leída á las Cortes generales del reino por el Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho, cumpliendo con lo prevenido en el Estatuto 
Real, ofrece en resúmen los resultados siguientes:

La feliz conclusión de ja complicada cuestión de Portugal , cuando aun 
no estaba ratificado el tratado de Londres de 22 de Abril de este año. Las de
mostraciones amistosas de Inglaterra y de Francia , y sus deseos de concurrir 
con toda clase de auxilios al mantenimiento y defensa de los legítimos dere
chos de la Reina DoSa Isabel n. El reconocimiento de la misma, como So
berana de España, por Dinamarca, Suecia, las ciudades Anseáticas, y los Es
tados-Unidos de América. El tratado con esta república sobre el arreglo de las 
reclamaciones de perjuicios que se suponían irrogados á su comercio por auto—

1 rídades españolas, ó buques con pabellón español. La conducta firme á par que 
mesurada, adoptada por el ministerio con respecto á las cortes de Viena, Pc- 
tersburgo y Berlín, para animarlas á salir de la indecisión en que se han mani
festado para reconocer á S. M. la Reina. La no menos prudente, pero digna 
siempre y propia del decoro nacional, en las comunicaciones con el Sumo Pon
tífice. El reconocimiento del Sr. D. Pedro ir como Emperador del Brasil, y el 
de ios Soberanos de ia Bélgica y la Grecia. Finalmente la interrupción de las 
relaciones diplomáticas entre España y S. M. el Rey de las Dos Sicilías; y la 
resolución llevada á efeclo, para que usasen de las licencias que con anterio
ridad se les tenían concedidas los ministros españoles en las cortes de Viesa, 
Pctcrsburgo y Berlín.

Vanos de los puntos indicados han tenido una terminación satisfactoria, 
otros prometen por su naturaleza impulso á la industria, extensión y venta
jas al comercio, y estímulo á la producción.

Como U paz europea ha sido y es el jiMÍómo objeto de los cuidados, me
ditaciones y aun sacrificios de los Gobiernos, el de España no quiere * y con 
razón, separarse de una mira tan benéfica, ni echar sobre sí la responsabilidad 
de ser d.recta ni indirectamente la causa ó el pretexto de la espantosa catástro
fe en qüe envolvería al mundo civilizado una guerra general Su marcha fran
ca y leal, no menos que pundonorosa, con las Potencias que no han reconoci
do todavía el órden legal y antiguo en que nuevamente hemos entrado, alla
nará probablemente los dificultades , y restablecerá la buena armonía y mutua 
correspondencia, tan útiles á los pueblos como á los Monarcas Al logro de 
tan noble fin contribuirán también ios vínculos que ha-sabida estrechar mas y 
mas el Gobierno español con sus poderosos Aliados, y Ids nuevos que le ha 
ganado su política, de acuerdo con los principios de la buena fé, de la estabi
lidad de los tronos, y de ios progresos á que llama el siglo i los naciones.

Cualquiera que sin espíritu prevenido por pasión ó interés, reflexione so
bre lo hecho por un solo Ministerio cu el corto espacio de seis meses, rodeado 
de atenciones enojosas y de escaseces de toda especie; sabrá dar el merecido va
lor á los esfuerzos que han sido menester para dar cima á tan graves negocios, 
y enderezar a buen puerto otros no menos graves; y en vez de desmayar y en
tregarse á la angustiosa desesperación, vera que todavía puede la Patiia ser prós
pera y dichosa V*i sus hijos la ayudan para que lo sea con pura intención y d&r 
cidida voluntad.

Parte recibido en la secretaría de Estado y del Desfacko de la Guerra,

El capitán general de Castilla la vieja dice á este Ministerio desde Mooo*- 
terio de Rodilla u>n la fecha del 18 del corriente lo que sigue:

Excmo. fir.: El brigadier D. Pedro Aznar, comandante de la primera bri
gada de operaciones en esta provincia, me dice con fecha iSdei corriente lo que 
sigue: Excmo. Sr.: Elevo á las superiores manos de V. E. el adjunto parte, y 
declaración recibida al titulado teniente coronel D. Ildefonso Bruno, por el 
que se acredita la completa dispersión de la facción á que pertenecía en la tardo 
del 12 dei que gobierna , y haber pertenecido al ejército de nuestra amada So
berana con el empleo de .teniente , llamándose en el día ayudante mayor de hú
sares entre los rebelde*, por lo que con arreglo á las-Reale* órdenes vigentes 
dispuse que después de obtenidos ios auxilios como cristiano fuese pasado por 
las armas, cual se ejecutó á las doce de la mañana de.éste dio. Lo que traslado 
á V. E. acompañando copia del parte que se cita; debiendo ademas manifestarle 
que de declaración del rebelde Bruno resulta que « presentó voluntariamente 
i U facción el 3 de Marzo, y que fue por el cabecilla Zavala nombrado ayu
dante mayor de húsares; que disperso en la tarde del 12 , habiendo perdido so 
caballo y maleta, había andado idos días errante sin tomar ningún alimento, y 
que fue preso en casa dei cirujano de Cobaleda, adonde había ido coa. el db¡» 
jeto de alimentarse.

El ayuntamiento de la ciudad de Vigo felicita á S. M- bt augusta Reota 
Gobernadora por la restitución de nuestros antiguos fueros, y por la ittfitmlt- 
cion de las Córtes generales del reino, que S M. se dignó solemnizar asistien
do personalmente, á pesar de los peligros y tristes circunstancias en que se ha
llaba la capital de la monarquía. Da i $. M. en una reverente exposición los
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mas cordiales gtacmpor haberse dignado conceder á.aquel puerto que lo sei 
de depósito, y al •mismo tiempo, que se abra un camino de comunicación con 
la corte., > •..

El ayuntamiento y junta municipal de Sanidad de Alcalá de llenare^ ha 
acordado, en virtud de informe de facultativos, suspender la celebración de 
la feria que anuáltnente se véfifica en dicha ciudad el 24 deKcorriente,’ y. 

ue así se publique para evitar perjuicios á los que pensasen concurrir á dicha 
cria.” ■>

És; ADO SANITARIO DEL REINO.
PROVINCIA DE BURGOS.

El gobernador civil con fecha del 16 dice que en aquella ciudad sigue au
mentándose el número de invadidos de la enfermedad reí-míe, y diminuyen
do el de muertos; que el mal se va propagando á algunos pueblos de las inme
diaciones ; que en Roa se ha desenvuelto con mucha fuerza, habiendo fallecido 
desde el 7 al 11, ll»5 personas, y contándose el 12 cerca de 2b0 Invadidos; y 
que en A randa del 6 ai 13 habian sido acometidas algunas personas de cólicos 
sospechosos; pero habían sanado todas, excepto dos que murieron. El parte sa
nitario que acompaña de la capital desde el 13 al 16 es el siguiente : invadidos 
212, curados"/#, muertos 48. Enfermos existentes 267.

PROVINCIA DB 8EGOVIA.

El gobernador civil, con fecha de 18 del actual, remite el siguiente

í
Pueblos.

Parte sanitario.

Dias. | Invadidos. Curados, Fallecidos.

Navas de S. Ai- V
tonto.............. .. 8 de Agosto.... 24 16 9

Kspirdo (lazareto). 5 Ídem................ 3. t 2
Villacastin.... .. 2 ídem......... .. 169 45 51
Navares de Ayuso. 7 ídem................ 3 4 2

^En ningún otro pueblo de la provincia ni en la capital se padecen otras 
enfefh^dades que las comunes.

El buque correo número 2.* dará la vela del puerto de la Coruña el l.° 
de Setiembre próximo con la correspondencia de la Habana, Puerto-Rico y 
Caoarias.

bolsa de comercio.—de hoy & las tres de la tarde*
, EROVINCIA DE CUENCA.

Con fecha del 15 del actual avisa su gobernador civil que en la capital se 
notan cólicos biliosos con síntomas violentos; pero que los facultativos no 
creen que sea el cólera-morbo. Al mismo tiempo acompaña un estado de los 
pueblos invadidos en U provincia, dsl cual resulta que sigue la enfermedad su 
curso ordinario, siendo mayor el número de casos en el pueblo dei Horcaj o.

PROVINCIA DE GÚAüALAJARA.

Sir gobernador civil, con fecha del t8 del actual dice que la enfermedad 
ha disminuido sus,estragos en aquella ciudad; que en Marchámalo seguía su 
curso; que en Trilló había minorado de tal modo el número de enfermos, que 
desde el 14 al 16 Solo habian sido invadidos 4 individuos; que en Brihucga 
continuaba su curso ordinario , y que se- le había noticiado que el cólera había 
aparecido en Yebra. Acompaña el siguiente

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 1 p. 100 , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 P- 100, 00.
Tirulos al portador del 4 p* 100, 124 al contado: 55, £, $4?» y 55 á varías fs. n 

vol.
Vales Reales no consolidados, 18£ á 60 d. I. ó vol.
Deuda negociable d/ S p. 100 a papel, 00.
Id. sin ínteres, I l¿,- a 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.

Amsrerdam , 00.
Ba nma, 00.
Ríndeos, 00. 
Hainlnirgo, 00.
Lón bes, a 00 días, 

3 7i a

Taris, 16-1. 
Alicante, á corto pla

zo, £ J.
Barcelona, á ps. fs», 

1 b.
Bilbao, par.

Cádiz, 11 & | b. 
Coruña, £ d. 
Granada, 1 id. 
Málaga, 4 id. 
Santander, 4 b. 
Santiago, 1 d.

Sevilla, 4 b. 
Valencia, par. 
Zaragoza, ¿ d. , 
Descuerno de letras, 

á 4 p« 100 al año-

Parte, sanitario.

Pueblos. Días. Invadidos. Curados. Fallecidos.

Guadalajara. -. . Del 14 al 17. ... 325 3oS 57
Almoguera. . . . Del lü al 13... 2 4 1
Marchámalo. . . . Del 10 al 16. . . 53 32 23
Sacedcm. ..... . Del 9 al 16. . .. , 66 24 6
Brihtlgga.......... . Del 14 al 16... 00 00 21

PROVINCIA DE LOCROSÍO.

El gobernador civil, con fecha del 15 da parte que el 13 habian sido in
vadidas del cólera 4 mugeres en Alfgro, de las cuales habían fallecido 2, y el 
14 habian sido invadidos un hombre y 2 mugeres.

*■ PROVINCIA Dli MADRID.

Su gobernador civil con fecha dei 19 acompaña el siguiente 
Parte sanitario.

Pueblos. Días. Invadidos. Curados. Fallecíd

Vicáfbaro.................. Del 11 al 16. .. 30 6 3
Leganés....................... Del 11 al 14. . . 6 10 L
Chinchón.................. De! 4 al 17. .. 28 5 6 8
Ajalvir........................ Del 11 al 16. . . 9 7 3
Alcalá de Henares. Del 11 al 17. . . 93 144 37
Barajas ................i ., V............................... 5 7 3
Brao jos........................ t>el 14 al 16. . . 20 20 10
D^ettzO de abajo. lili................... ... . [ 0 2 2

PROVINCIA DE MURCIA.

ANUNCIOS.

Obras que se hallan de tienta en el despacho de la imprenta Real.

Historia de la vida de Marca Ti. * «o Cicerón, escrita en ingles por CoriyerS MidJle
tón , y traducida al castellano por el Excmo. Sr. D. José Nicolás de Azara , segunda 
edición uño de 180+..Cuatro tomos en +,°, adornados de esrampas, a I2J rs. rama y 
15+ pasta fina. La presente historia contiene la vida Je uiv* de lo, hombres mas singo - 
Jares que ha visto el mundo y que mas han honrado la especie humana; de uno que 
por la importancia de sus acciones y por la excelencia de sus escritos, servirá siempre 
de modelo á los escritores y estadistas; de Cicerón. en fin, padre de la elocuencia lati
na, el primer autor que nos ponen en las manos cuando empezamos’los estudios; tri
que nos ha conservado todo lo bueno de la filosofía griega, y nos ha dado las mejores 
lecciones de moral que pueden presentarse sin las luces de la fe; hombre Incomparable, 
de quien nuestro español Quintiiiuno (el mejor fuer de elocuencia y cultura que dev*- 
pues de Cicerón ha tenido el immdu), escribiendo eu Roma decía, que para conocer 
los progresos que cualquiera hacia en la* letras, no se necesitaba mas que examinar 
el grado de gusto que hallaba en leer las obras de dicho orador. Sí á esto se añade lo 
idenrificuda que esta la vida He este grande hombre con el siglo mas ilustre de la repú
blica romana; la sagacidad y destreza con que el autor ha sabido hacer á un misino’ 
tiempo agradable c instructiva su obra, y la maestría coa que el Sr. Azara supo tras
ladarla a nuestro iJimnu; desde luego podra asegurarse que es una dé las mas selectas y 
eruditas que posee la imprenta Real.
——Historia He los Sacramento*, donde se refiere el modo observado por la Iglesia en 
su celebración y administración , y el uso que ha hecho de ellos desde el. tiempo de los 
upnsr->!e* liaría el pro-ente; e-críra en trances por el R. P. D. Carlos Chardon , y Tra
ducida al castellano con adiciones y notas por los Sres. D. Fr. Alberico Echandi y Don 
Juan de Campo y Oliva. Ocho tomos en 8.°, edición del año 17-/J, a 80 rs. rama y 
124 pasta común. Hallase reunido y seguido en esta historia de los Sacramentos 10,10 
lo perteneciente á cada uno de ellus, su naturaleza, sus constitutivos efectos, solem
nidades, ritos, ceremonias, la sjrijicion que en estas ha habido, los motiv.os de ellas, 
la diversidad coir que en algunas iglesias se han celebrado y celebran; y en una pala
bra . cuanto puede cónJoctr al Conocimiento de ran importante y precioso asunto, 
pues que ademas de lo referido expresa histórica y cronológicamente los enemigos que 
han combatido el objeto de cada uno de los Sacramentos, las guerras y batallas que le 
han presentado, y los triunfos que ha consegu¡do de ellos. Todas estas circunstancia* 
constituyen la presente obra como una de las de mayor utilidad para el crtsnanl-.'Vu>, y 
muy particularmente para los Sres. eclesiásticos, qué por razón de su minister 10. 110 
deben ignorar nada de cuanto concierna a los Sacramentos que nuestro Señor Jesucristo, 
estableció.

El presidente-dé la junta superior de Sanidad de Murcia con fecha de 16 
del actual remite á la- junth el siguiente

Parte sanitario.

pueblos. Dias. Invád i Jos. Cu raJos.

l oica. < ..... 
'losaban. .. 
CkjtiHas. a,.. 
Archcna.. ... 
Blanca 
Cueza! .... 
'Y1ecla;<. .... 
Ojos. ......
Murcia.........
Fortuna . .. . 
Júmilla.........

1" •

... Delb2 al 14.... 

... Ideld-...-....: 

.*# Del l ai 9.....
--------Del-8 al Jl....
... Del, 5 al 12.... 
...Dell 101 al 13.. .1 
. Del 10: al J 2.it
< .*cDfcL9ral H----- -
. . . Dei II al 14. . .
. .. Del 9 al 15....
. .. D¿1 5 al IT..:.'

JuL44.de Ag. 
JefiFallS.... 
típtí» el 11....

• 80 ,
22
4
o
o
3

- .5
2 
2 

31 
1-4 

*■ 87 
,28. 

224

87
1(5
7
2

98
1(5
20,

5
0

79
10

193 
t '9
181

Fallecidos.

22
3
4

. 0
9
1
2
O1
i)
6
O
á
9
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Diccionario económico administrativo de las rentas y contribuciones^ Reales• For
mado por D. Francisco Jerez y Varona. Contiene una idea de la naturaleza y origen 
década ramo, sus productos aráñales, los soberanos decretos, ordenes e Instrucción^ 
vigentes, y la practica de las oficinas en los negocios inas cmnunes'y generales. 'Cuas-* 
tara de seis cuadernos que podra? encuadernarle ea un, voJórnen en 4-° SÍ esta *£sra se 
considera útil a toda clase de empleado*, a lo* ayuntamientos, subdelegados de ren
tas y otras personas, no menos podrá serlo á los Sres. Troneres y Procuradores, def 
Reino, que en la* CA?t«$ han-ife vi 4t.tr- I** comríbóeIones 1 que Jcbaft 
los ámenlos 34, 35 y 36 del Estatuto RBAt,, pr*i el conocimiento qpe prest* par.# 
calcular las alteraciones o reformas que sean convenientes. Se suscrita en Madrid en 1* 
librería de Viana Razóla, donde senallá el primer cuaderno a 6 rs. vn,, y en Grana
da ew la de Benavldes.
-------Por jubilación de D. Pedro Gómez-* médico dé ia vHia de Cinrruénifo en Nav a*ra,
yt de D. Bonifacio La vega, círtiftiQp dj? escuche de lto, mispia^M? háljan vacantes ambos 
partidor, siendo la dotación dei priméfo 6500 rs. de yn. anuales, y Ja del segundo 
5500 rs. de vn.; ratnbten anualesY pagados por reréift* por aquel ayuntamiento: la po
blación de diwha HIU es de 400 veetnas, un convento d* PP» capuchinos y trn bospi-^ 
tal.- su situación «a llana yinuysalqilaUk*. Lx>$ aspirantes á 1*1 erradas do» plazas diri
girán sus, solicitudes francas de paite ¿1 ayuntaroiénto dé 1* expresada villa, hasta ql 
J 5 del ptflx lirio nles.de Setictrtbre «f qúe espita el término.
— —Por providencia del Sr. Balsála, dada a n te el éstri b* n<T Máta 4 petíéton de la fu»**- 
ta directiva y administrativa de la casa y rentas del Bxcmo.Sr. conde de Al lamba» 
se<¡rj por 15 días á la persona en cuyo poder obre Qd crépito de 4^ y pico de réales 
cdntra dicha cas-t • señalado con-.el num. 335 correipohdtenté 4 Doña Josefa Ramlxil, 
para que -ír Itrcscméervla contaduría de la misma \ con apercibimiento qttC!d¿ ño veri- 
ñcarlo ie parára ¡<erjiitL¡o. 1 ~

EN LA IMPRENTA/REAL.


